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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'77-2024-GM-MDSS

San Sebast¡án 19 de abril de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vlsTo:

El lnforme N' 52 - 2024-MDSS/G|-SGEO/HECP-RO, de fecha 20 de mazo del 2024, em¡tido por el lng. Harol
Emerson Ccorahua Pampañaupa - Res¡dente de ta Obra: 'MEJORAMTENTO DEL SERV|CIO DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA APV,VILLA ESPERANZA MIRADOR. CHOFERES Y DIEGO
QUISPE TITO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-PROVINCIA DE CUSCO-OEPARTAMENTO DE CUSCO":
lnforme N' 035-2024-MDSS/GM-OSO/JFPM, de fecha 08 de abr¡l del 2024 del lnspector de obra; lnforme N'183-
2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 11 de abril del 2024 del Jefe de Supervisión de Obras; lnforme N' 1657-
2024-G|-MOSS-DCA-YOH/EL, de fecha l5 de abdl del 2024 det Gerente de tnfraestructura; Op¡n¡ón Legat N.291-
202+GAL-MDSS/RDIV de fecha 19 de abril det 2024 det cerente de Asuntos Legates; y

CONSID RANDO

DE LA MO IFICACION OEL EXP DIENTE TECNICO FASE DE EJECUCI FtstcA N'01 PoR PLIACION

Que, de conformidad con lo establecido por elarticulo l94" de la Constitución Politica del Peru, modificada por Leyes
de Reforma Const¡tucional N'27680, N"28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Pret¡m¡nar de la Ley N¿ 279i2 -
Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de autonom¡a potit¡ca, económica y
administrat¡va en los asunlos de su @mpetencia. Lá autonomia que la Const¡tución Politicá del peru establece par¿
las mun¡c¡palidades radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administrac¡ón, con
sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de fecha
12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq- Héc1or Ramos Ccor¡huaman, las atr¡buc¡ones, facultadesy obl¡gaciones en materia de proyectos de ¡nversión públ¡ca por adm¡n¡strac¡ón d¡recta y activ¡dades de
mantenimiento, de "Aprcbar las ampliaciones de plazo y presupuesto',:

ANTECEDENTES:

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de lnfraestruct¡ra N' 028-2021€l-MOSS de fecha 26 de ma7:o det2021,
SE fESUCfuE APROBAR, EI EXPEDIENTE TÉCNICO dEI PTOYECIO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA APV.VILLAESPERANZA MIRADOR, CHOFERES Y DIEGO
QUISPE TITO DEL DISTRITO DE SAN §EBASTIAN-PROVINCIA OE CUSCO.DEPARTAMENTO DE CUSCO", CON
cul N' 2438754 con un presupuesto tolat de s/. 't'837,26s.1 1 (uN MtLLoN ocHosctENTos TRE|NTA y stETE

'. : ' MlL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 11l100 SOLES) con un plazo de ejecuc¡ón de 't80 dias catendarios;

DE PRESUPU STO N'01: Y. AMPLIACION DE PLAZO N"O1:

Que, med¡ante lnfo rme N' 52 - 202¿1-MDSS/GI-SGEO/HECP-RO. de fecha 20 de marzo del2024, et Residente de
Obra, lng. Harol Emerson Cmrahua Pampañaupa, remite a la Subgerenc¡a de Ejecuc¡ón de Obras, el expediente
mod¡ficado que mnesponde a la Ampli ac¡ón presupuestal N" 0l al presupuesto del Expediente Técn¡co aprobado,

pl¡ación de plazo N' 01 que indica Io s¡gu¡ente, "(...) e! expediente Modificado que corresponde a la Ampliac¡ón
puestal N'01 de s/. 1'570,243.09 al presupuesto del Expediente Técn¡co aprobado, con un monto total de S/

7,508.21i y ampliación de plazo N " 01 con v¡gencia desde el 08 de abril del 2024, por un periodo de 268 dias
lendario, que se cumplirá el 3l de diciembre del 2024: de la obra: "MEJORAMTENTO DEL SERVICÍO DE

TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA APV VILLA ESPERANZA MIRADOR, CHOFERES Y DIEGO
QUISPE TITO - DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO - CUI
2438754 - META 139" Resoluc¡ón de Gerenc¡a de tnfraesiructura N'028-2021-Gl-MDSS (...)". Det informe se tiene
que las causales de ampl¡ac¡ón presupuestal son las contenidas en el numeral 4.1 .1 Causal por adicional de padidas
nuevas: 4.1.2 Causalpor mayores metrados: 4.1.3 Causal por deductivos: 4.1.4 Causat por aclual¡zación de precios,

como el sustento de ampl¡ación de plazo N" 01, conforme se detalla a continuac¡ón
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Que, lnforme N" 035-2024-MDSS/GM-OSO/JFPM, de fecha 08 de abril del 2024, el lnspector de la Obra, lng. Jean
Femando Perez Montesinos, rem¡te la CONFORMIDAD DEL EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO POR
AMPLIACION PRESUPUESTAL N'O1 Y AMPLIACION DE PLAZO N" 01 OE LA OBRA "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA APV. VILLA ESPERANZA MIRADOR,
CHOFERES Y DIEGO QUISPE TITO DEL DISTRITO DE SAN SEBA§TIAN-PROVINCIA OE CUSCO.
DEPARTAMEñTO DE CUSCO'; y realiza las s¡gu¡entes conclus¡ones y recomendaciones:

a) Otorgar la conformidad del expediente con Ampliación Presupuestal N'01, por un monto de S/.
l'570,243.09, con lo cual el presupuesto asciende a S/. 3'407,508.21.

b) Otorgar la conformidad a la Ampl¡ac¡ón de Plazo N'01 por 268 dias calendario, s¡endo la nueva fecha de
culminación el 31 de d¡ciembre del 2024, @n un plazo total de ejecución mod¡ficado de 448 días
calendario.
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Que, asimismo med¡ante lnforme N" 183-2024-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha '11 de abr¡l del 2024. el Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras, sol¡c¡ta a la Gerenc¡a de lnfraestructura la aprobación med¡ante resoluc¡ón del Exped¡ente
Modilicado con ampliación presupuestal N' 01 y ampl¡ación de plazo N" 01 de ta Obra: 'MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE TRANSITABILIDAO VEHICULAR Y PEATONAL DE LA APV, VILLA ESPERANZA MIRADOR,
CHOFERES Y DIEGO QUISPE TITO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-PROVINCIA DE CUSCO.
DEPARTAMENTO DE CUSCO", mediante el cual bajo los princip¡os de eficienc¡a, eficacia y economia concluye en::
"(...) a) Otorgar la CONFORMIDAD al Expedienb ¡todí¡icado con Amptiación Presupuestal N"Ol por un monto
de S/.1'570,213.09, con lo cual el presupuesto toál asciende a S/.3'tt07,508-21; b) Otorgar ta CONFOR¡Ú1OAD
al ExPediente llodiÍicado con AmPliación de Plazo No 01 por 268 dias calendaúo, siendo la nueva techa de
culminación el 31 cte cticiembre de 2024, con un plazo total de e¡ecución Modificacto de 48 dias calendario
1..r"; recomendando que, por intermedio de la Gerencia de lnfraestructura. se continúe con los trám¡tes técnico-
administrat¡vos respeclivos y @ntar con la Emisión del Acto Resolut¡vo;

Que, mediante ¡nforme N' 1657-2024-G|-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 15 de abrit det 2024, ¡a Gerencia de
lnfraestruclura, remite el informe técnico legal a la Gerencia Municipal, el m¡smo que conliene el EXPEDTENTE
MODIflCADO CON AMPLIACION PRESUPUESTAL N"Ol Y AMPLIACION DE PLAZO N" 01, DE U OBRA
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA APV. VILTA.,i ESPERANZA MIRADOR, CHOFERES YDIEGO QU/SPE TITO DEL DISTRITO DE SAN SEAASI/A N-PROVINCIAL

-./ DE CUSCO"DEPARTAMENTO DE CUSCO"; el mismo que concluye: "(.--) Por esas cons¡dera ciones y contando
con la CONFORMIDAD del Jefe de Supe¡ri§ón de Obras, SE OPINA por ta procedencia cte ,a APROBAC/,ON
MEDIANTE RESO¿UC'ON DEL EXPEDIENTE MODIFICADO CON A PLIACION PRESUPUESrAL N"Ol Y
ATTPLIACION DE PLAZO N" 01, DE U OBRA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DE LA APV. VILU ESPERANZA MIRADOR, CHOFERES Y DIEGO QUISPE TITO DEL
D/SIR/IO DE SAN SEBASI/A N - PROvtNCtA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO"; a) Otorgat ta
CONFORMIOAD al Expediente Modificado con Ampliación Presupuesbt N" 01 por un monto de S/.
1'570,243.09, con to cual el presupuesto to/Fl asciqtde a S/. 3'407,508.21; b) Otorgar ta CONFORT DAD al
Expectiente Modificado con Ampliac¡ón de Plazo N" 01 pot 268 dias calendario, siendo la nueva fecha de
culminación el 31 de diciembre de 2021, con un plazo total de ejecución ModiÍicado de 118 dias calendaio
(...)", conforme al sigu¡ente detalle:
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Plazo de sjecución de acuerdo
al €xpedlente Aprobado 180 días calendarios

Fecha de inic¡o 10t1012023

07 tc4t2024
lulpl¡ación do Plazo N" 0,t 268 dÍas calendarios

o8to4t2024

Descripc¡ón Doeumento que aprueba

RESOLUCION DE GERENCIA
DE INFRAESTRUCTURA NO

028-2021-Gl-MDSS

I]IIT

Fecha de conclusión
soLrctfADo 

I

Que, mediante lnforme N' 7¡I4-GPP-MDSS-2024 de fecha 17 de abril de 2024, el Gerente de Planeamiento y
Presupuesto otorga DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por el monto de de S/. 1'570,213-09 (UN ,rlLLON
QUrIúTEMOS SEIE VfA NIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 09/100) SOLES, pan el expediente técn¡co
modifrcado por Ampl¡ación Prcsupuestal N" 01 y Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 01 del proyecto de inversión: OBRA
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE U APV. VILLA

SPERANZA MIRADOR CHOFERES Y DIEGO QUISPE TITO DEL DISTRITO DE SAN SEAASIIAN-PROVINCIA
CUSCO-DEPARTAMENTO DE CU SCO" :

ue, la Resolución de Contraloría N'195€84G sobre Ejecución de Obras Públicas por Admin¡stración D¡recta,

§

OE

.+

+./J

o

f

en su Articulo 1" numeral 1) prevé que "Las Ent¡dades que programen la Ejecución de Obras bajo esla modalidad
deben contar con la asignación presupuesá|, el personal técnico - administraüvo y los equipos necesarios
1...)". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcc¡ón, la Enüdad clispondrá de un "Cuademo de Obn"
deb¡damente fol¡ado y legalizado en el que se anotará ta techa de inicio y término de los traba¡os, las
mod¡ficaciones autorizadas ,os avances mensuares, /os confroles d¡arios de ingrcso y salida de mateiales y
personal, las horas de lmbajo de los equipos, as¡ como los problemas que v¡ene afectando el cumplimiento de los
cronogramas establec¡dos y las constanc¡as de la supevi§/ón de la obra". As¡m¡smo, prevé en el numeral I que "E/
lngen¡ero Residente y/o lnspector p¡esentara mensualmente un ¡nfoÍme detallado al n¡vel coÍespond¡ente sobre el

vance fisico valodzado de la ob,.a, precisando /os aspeclos limitantes y las recomendaciones para superaños,
debiendo la ent¡dad disponer las med¡das respec¿,vas", precisando que no hay una norma específica que regule las
ampliac¡ones de plazo en las obras por adm¡n¡stración directa (negrita y subrayado agregado);

Que, el numera¡ 17.7 del Articulo '17' del Decreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Oecr€to Leg¡slat¡vo N"1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianua! y
Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobación del exped¡ente técnico o documento equ¡valente,
confome a la nomat¡va de la mateia, se inicia la ejecuc¡ón fí§ca de /as ,hyersrbnes", numeral 17.8 "Las
ñodificaciones gue se p/esenlen durante la e¡ecución física del provecto de inverción deben mantener la
concepción técnica, *onómica y dimansionamiento. Estas modil¡caciones son reo¡stradas por la UEI antes de
ser eieeutadas, ad¡untando el respecfivo suslenlo, (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la Directiva N'001-2019-EFr63.0l , Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón
Mult¡anualy Gestión de lnvers¡ones, con referencia a la fase de ejecuc¡ón de ¡nversiones, en el Articulo 33'en sus
numerales s¡guientes señala: '33.1 La ejecuc¡ón Íísica de las inverslones se inicia luego de la aprobac¡ón del
exped¡ente técnico o documento equ¡valente según coflesponda, slendo /esponsaóil¡dad de la UEI efectuar los
regisfros gue coíespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las modificaciones durunte ta e¡ecución física de
,as inyeEiones deben ser registractas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N" 08-A:
Reg,sfrcs en ra fase de Ejecución pan proyectos de inversión y Fomato N")E-C: Regisfros en ,a fase de Ejecuc¡ón

IOARR, según conesponda, y siemprc que se mantenga la concepción técn¡ca y d¡mens¡onamiento, en e/ caso
de proyectos de ¡nvers¡ón:

Que, la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián, mediante Decreto de Alcaldia N'002-2016-A-MDSS-SG de fecha
01 de jul¡o del 2016, aprueba la DIRECTIVA N'01-2016-UE-GI-MDSS, DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE
RoyecTos DE INVERSIÓN PÚBLICA BAJo LA MoDALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIREoTA EN LA

MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN, en su numeral 9.15 regula las mod¡ficaciones al expediente
.señalando: "9.15.1 Modificaciones Presupuesáles. Toda Mod¡ñcac¡ón del Prcsupuesto de Obra por lncrcmentos

1 to Deduct¡vos de Metas y/o Metrados que rcsulten ¡nd¡spensables para alcanzar el objet¡vo contemplado en el
'- Expediente Técnico Aprobado debe ser aprobado mediante Resoluc¡ón por el Titular de la Ent¡dad o el func¡onaio
I designado por delegación de func¡ones prev¡a sustentac¡ón técnica de ta Unidad Ejecutom con aprobación del

lnsr€cfor y conformidad de la Gerencia de Proyectos, Oñcina de SupeMisión y la Sub Gerencia de Ejecución de
Obras. El monto de las modificaciones no debe exceder el o/o v¡gente de sens¡b¡lidad del SNIP. Los incrementos

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

GfBff,cta
ASUNII§

§ www.munisansebaslian.gob.pe

-

Conrplornttido, cintrro

.j.'
i

slt

Fecha de conclus¡ón

Fecha de ¡n¡cio

31t12n024

o'otl*llTri¡'h



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

fAN ÍEBA'TúN
Ban
Benarstuín

e¡sróru zoz¡ - zoz¿ Conpromctido! contigo

@

presupuesrares d6 obra solo proceden en ,os casos siguiént§: - Por Modifrcac¡ones al Exped¡ente Técn¡co -
Por situac¡ones imprevisibles generadas poslerio.¡7r,ente a la Autorizac¡ón del ¡nicio de la Ob,.a Pública"; (negnla
agregada);

Que, respecto del trámite que debe seguir la modificación presupuestal, el mismo numeral 9.15.1 establece que

se debe segu¡r las s¡guientes cons¡deraciones: '- E/ ¡esidente debe prcporcionar toda la ¡nfomación que pemita una
evaluación técnico-legal y presupuestal y asim¡smo que posib¡l¡te la confomidad por el lnspector o el SupeNisor
según conesponda y posteiormente aprobac¡ón por la Mun¡c¡palidad. El res¡dente de obra debe t¡pif¡car la causal
sustentadora. - El res¡dente de obn debe sustentar técn¡camente la necesidad de ejecución de las modificaciones
y la viabilidad de las soluciones técn¡cas adoptadas, cuando se plantee modifrcaciones susfanc,a/es se debe sol¡c¡tar
opi ni6n de I proyecti sta"l

Que, respeclo a las ampl¡ac¡ones de plazo señala lo sigu¡ente: el numeral 9.15.3, regula la ampliación plazo

señalando: '[...] a. Las ampliacion§ de ptazo son aquClas que modificarán la fecha de término prognmada
y podrán fundamenta,rse e, ,as causeres siguienfes: - Por alrasos o paralizac¡ones ajenos a la voluntad del
residenúe. - Atrasos en el cumplim¡ento de las prestaciones por causas atribu¡bles a la Entidad. - Por caso fottuito o

fuerza mayordebidamente comprobados. - Las lluv¡as nomales de la zona no son causales de ampl¡ac¡ón de plazo,
pero si las consecuencias de esfas, si es g¿re deteriorarcn el trabajo y/o no se pemite el notmal desafiollo de la
obra, lo cual debe estar deb¡damente sustentado (incluyendo rcpoftes meteorclóg¡cos y documentos de la Ent¡dad
responsable), y contar con un panelfotqráfrco. b. La amptiación de plazo soto será procedente, cuando la causal
modiñque la Ruta Crítica del Cronograma de Ejecuc¡ón, y represente demora en su culm¡nación. Se reconocerá la
profioga necésaña obtenida a pa¡tir de la nueva Ruta Ctitica. [...f.

Que, en cuanto al proced¡miento para sol¡c¡tar la ampl¡ación de plazo, el lileral d. del numeral 9.15.3, regula: "[...] d.
El procedimiento para soliciár ta ampliación de ple2o es et siguiente: - El residente debeñ anotar en el

o de obn las c¡rcunstanc¡as que a su citeio ameñlen ampliación de plazo. - Dentrc de los quince (15) días
turales de conclu¡do el hecho invocado; el residente sol¡c¡tara, cuant¡fícara y sustentara su solicitud de ampliac¡ón

de plazo ante el supeN¡sor o inspector presentado un exqd¡ente de ampliación de plazo. - El supeM¡sor o ¡nspector
analkará lo expuesto por el rcsidente y presentará un infome al Gercnte de SupeMisión y L¡qu¡dac¡ón, con la
respectiva op¡nión de procedencia o no de lo sol¡c¡tado, en el plazo máximo de siete (7) dias natunles de haber
recibido el exped¡ente del res¡dente de Obra. [. ..] - La Gercncia de Supe.y¡sión y L¡qu¡dac¡ón, previo ¡nfome técn¡co
del coodinador de Obra, procede,á a la aprobac¡ón de la ampl¡ación cle plazo, pon¡endo en conocimiento a las
pa,tes, en un plazo máximo de ües (03) dias naturales desde la Ecepc¡ón de la documentac¡ón. [...]".

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N'291-202¿IGAL-MDSS/C/ROIV de fecha 19 de abril de 2024, el Gerente de Asuntos
ales, OPINA lo s¡guiente:

"Que, med¡ante Acto Resolutivo de Gerenc¡a Mun¡c¡pal se APRIIEBE la Ampl¡ación de Plazo N' 01 de la
obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE U APV.
VILIA ESPERANZA MIRADOR, CHOFERES Y DIEGO QUISPE ÍITO DEL DISTRITO DE SAN
SEaASÍíAN-PROy,NCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO"con CUI 2438754. "CON EFICACIA

DÉ§

L
r)

2024. con un olazo total de eiecuc¡ón de cu tos cuarenta v ocho 1448) días c¿lendar¡os
Que, med¡ante Acto Resolut¡vo de Gerencia Municipal se APRUEBE la Ampl¡ac¡ón de Pr€supuesto N'0't

n millón uin¡entos setenta mil
soles) haciendo un lotal de DresuDuesto de S/.3'407.508.21 (Tres millones cuatro cientos srete mil ouinientos

Df rsuJr(§
GCAINC,.

¡r

ocho con 211100 soles) ";

, por las cons¡deraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
de Contraloria N" 195-88-CG, Directiva N' 01-201GSGEO-G|-MDSS, y en mérito a las facullades

delegadas mediante el numeral 3.'l de|ARTÍCULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldía N' l9-2023-A-MDSS de fecha
12 de enero de 2023:

UELVE:

I An CUtO PRTMERO: APROBAR la mod¡f¡cación del expediente técnico en fase de ejecución fisica N'01 por
j .Ampliac¡ón de Presupuesto N'01 del proyecto "MEJORAMIENÍO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
. . 

WH'CULAR Y PEATONAL DE LA APV. VILLA ESPERANA MIRADOR, CHOFERES Y DIEGO QUISPE TITO
DEL DISTRITO DE SAi, SEB,ASrrAir- PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO DE CUSCO" con CUi213875,4;
por el monto de S/ 1'570,243.09 (Un m¡llón quin¡entos setenta m¡l dosc¡entos cuarenta y tres con 09/100 soles) por
partidas nuevas, mayores metrados, deduclivos y actualizac¡ón de prec¡os; s¡endo el nuevo presupuesto total del
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teniendo como fecha de inic¡o el 08 de abr¡l de 2024 v con fecha de culm¡nación el 31 de d¡ciembre del
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ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presenle Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupuesto, Jefe de Superv¡s¡ón de Obras y demás áreas correspondientes para su conoc¡miento
y fines perl¡nentes.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, a la Gerenc¡a de lnfraestructura que en copia simple rem¡ta todos los actuados
del presente expediente a la Secretaría Técnicá de Procesos Administrativos Discipl¡narios, a fin de que en ejercrcio
de sus func¡ones determine las responsabil¡dades adm¡nistrat¡vas en las que hubieran incurr¡do los func¡onarios y
servidores que no han tram¡tado dentro de los plazos establecidos la presente solicitud de Ampl¡ación de
Presupuesto N'o'l; y, Ampliac¡ón de Plazo N'01.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas lntormát¡cos, la publicación de la presenle
Resolución en el porlal lnslitucional !4ggglli§Alsgb3stla!.geDJC de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián -
Cusco.

COMUN'QUESE Y CUMPLASE.
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'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'
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proyeclo la suma de 5/.3'407,508.21 Cl-res m¡llones cuatrocientos siete mil qu¡nientos o€ño con 2'll100 soles) de
acuerdo a los infomes técn¡cos y legales favorables detallados en la parte cons¡derat¡va de la presenle resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNOO: APROBAR, la modificac¡ón de expediente técnico en fase de ejecuc¡ón fis¡ca N'o1 por
Ampl¡ación de Plazo Nool del proyecto "rrEJoRAnENTo DEL sERvlclo DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR
Y PEATONAL DE LA APV. VILLA ESPERANZA 

"IRAOOR, 
CHOFERES Y DIEGO QUISPE TITO DEL DISrRIrO

DE SA,V SEaASTTA N-PROVINCIA DE CUSCo"DEPARTAMENTO DE CUSCO" con CUI 21387 , por el plazo de
doscienlos sesenla y ocho (268) dias calendarios con EFICACIA ANTICIPADA al 08 de abr¡l de 2024, ten¡endo
como nueva fecha de culminac¡ón el 3l de dic¡embre de 2024, cnn un plazo total de eiecuc¡ón modificádo de
cuatrocienlos cuarenta y ocho (448) d¡as calendarios;
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